
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de octubre de dos mil veinte  

 

Proceso Verbal (R.C.C.) 

Demandante Prebel S.A. 

Demandados Inversiones Ospina Ramírez S.A.S. y otros 

Radicado 05001 31 03 008 2020 00161 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda-ordena emplazar 

demandado 

Interlocutorio 194 

 

Cumplidos los requisitos exigidos, como el escrito de demanda reúne las 

formalidades de los artículos 82 y ss, y 368 del C.G.P., este juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda que en proceso VERBAL 

(Responsabilidad Civil Contractual) instaura PREBEL S.A. en contra de 

INVERSIONES OSPINA RAMÍREZ S.A.S., DULMAX S.A.S. y DAVID 

OSPINA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele personalmente este auto a la parte demandada, 

y córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para lo cual se le 

hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. Artículo 369 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Por cuanto se desconoce el lugar de domicilio del 

codemandado DAVID OSPINA RAMIREZ, de conformidad con los 

artículos 291 numeral 4, 293 del CGP y artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, se ordena su emplazamiento, la cual se hará de conformidad con 

el artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

procédase por Secretaría al registro nacional de personas emplazadas. 



Pasados quince (15) días, después de la publicación en el registro, se 

entenderá surtido el emplazamiento, y se procederá a designar Curador 

Ad-Litem, si a ello hubiere lugar.  

CUARTO: Se reconoce personería al abogado ANDRÉS MÁRQUEZ 

ACOSTA, con T.P. No. 156.659 del C.S. de la J. como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

02          JUEZ 

 

(Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 


